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GOBIERNO RE LA PROVINCIA. LF 1 ULGOS,

ARTICULO DE OFICIO

S. M.laRein,a (Q D. G.)y so Real familia continúan 
sin novedad @n su importante salud.

DiREMKON GENERAL DE OBRAS PUBLICAS-.

| con' fecha de 17 de Noviembre último, y d*e las condiciones 
x reijuisilos que se exijan para la adjudicación en publica 
subasta de la cótnplela egecucion de Lis obrs- del ramal 
de carretera desde Villadiego ai canal de ('.artilla, se com
promete á tomar á su cargo dichas-obras cuyo presupuesto 
asciende á reales vellón I. i 34,61) i con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo o mejo- 
' rundo lisa y llanamente el tipo fija lo )

Fecha y ¡intuí del pruponente.

Habiéndose omitido mía circunstancia importante en el' 
.siguiente anuncio publicado en la Gaceta del dii 22 de'.io- ¡ 
viembre, y en el Boletin oficia! do la provincia de di de j 
(helio mes núni. 139, se reproduce modificado para cono
cimiento del público.

«F/a virtud de lo dispuesto por Real orden de i 7 del cor
riente, esta Dirección genera! ka señalado el día 22 de 
diciembre próximo para la adjudicación en pública subas
ta de la completa ejecución de las obra:;, déj rama! de car
retera desde Villadiego al canal de Casilla, provim i.i de 
Burgos, cuso presupuesto asciende á rs vn 1.13 4,664-.

La subasta se celebrcrá en los términos p «reñidos pol
la Insírtircipn de 18 de marzo de 1852, y en la cond.cion 
|() del pliego de las condiciones, en esta córte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el loe. I que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Burgos ante ei Go
bernador de la provincia, hallándose en ambas depen- 
denc as de manifiesto para conocimiento del púb ico los 
modelos, presupuesto y pliego de condiciones facultativas 
v económicas. La 10.a de este que ha de observarse en La 
"subasta previene: que el remate de las obras durará 2 llo
ras, en l-a primera se admitirán las posturas que se hagan 
al iodo de ella siempre que estén arregladas á las condi
ciones establecidas, pero sino Uniese lidiadores, se pro
cederá en la segunda hora a la subasta parcial por trozos, 
sirviendo de tipo para e! remate el presupuestó de cada 
uno.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose éxectainente ai adjunto m nieto. y la c-oili- 
dad que hade consignarse pret iamteide como garantí.'' 
para tomar parle en esta subasta sera el 5 por 100 did.irn- 
pnrto del presupuesto debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el deposito del 
modo que previene ía referida Instrucción.

En el caso deque resultasen (los o mas proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta, en los teritiiaoi prescritos por la 
citada Instrucción.

Madrid 17 de Noviembre de 1855. —El Director ge
neral de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

MODELO DE PROPOSICION.
D. N.N., vecino de......enterado del anuncio publicado

Obras publicas.— Circular nim. ÍO‘2
Con arreglo á lo dispüfSlo en Re d órl'u de ! i de noviembre 

i’diHivi, la Diréctión general de Obras piibl rss lia s-'irdado el m.r 
‘ 5 ¡té! cm nenie á la una de la larde .para ei-iebi ar en ma lirio en ,-! 
Miniilerio «le Fomento, v en este Gobierno -le provincia I' 
Je 1,1$ lineas electro (elegí áticas, Á qm- se lelii'i'iiil km jn . -- ’• 
i oserías en las Gacetas del t 5 del ral 1 kl ni -s le u ■ ’i • '■ •• ¡
actual, uiH1 á conl.inaeioii se cnpian. l- > iiu 1 S" plibdu-a <m e! 
liii oiicial para ipi-a llegue a n.'iticia de i >do ha» mi • L-soea ¡'ib-v - 
-mso en la referida subasia. Bíir^os ib- de ei-iemine m* i r.) >, — 
ííoiniirgo Saavedra.

MINISTERIO DE FOMENTO..
Obras píiC'icu ,

Lino Sr : La Reina (Q B G ) se lia dign ido aprobir las a ijanias 
co.dicioiics para la comíala del instaría! y construí-cion dé ¡as ¡meas 
electro-leltigraiic.as mandadas establecer por la ley <lc á'd d; amii ie 
e-l > año, v a ijuq no lucieion pioposicmaos eu e.l reñíale ee <-l>rs.l j e ! 
SO de «s><slo ü .tumi; di>.pmimiido que i on -arre^:n a e’Us ae .wim r: :1a 

nevo la sul'asla de (lidias lineas para el día tú d píos: no dicieam e
De. Bea.l, orden lo digo .» V. I para ,<u imeiigen i.i y ti : j<.('tmsigii:eii 

íes. Dios “iiardea V 1 muchos añ is U.i ind t í l't ' "(¡e 'de 
135».—Alonso Myrliaez.—Sr Director general de, O.u pabheas.

DlStEC ’.tO.X G1ÍÑKB1L DE O8:;AS rni’.ICAV
Em vii tud de lo prevenido por Real ,irden de i ¡- del ro ' lenie. es a 

Dirección general ha señalado “I d.a 15 de ilivi-.: r-i r ■ v a
hóra de la níia ite su larde paia vei'ilicar en ei mcal d.-i m- n'-u •■■■ 
Fomento y en los Gobiernos de provincia de la mimase i, m ■ •' 1 ■" 
del -materia! y de la consti acción ce i.is -lineas eleeu m-lcmermn a-, j m .» 
continuación se espresaii, con aiieglo,.! las clausulas y cnmii-nme:. >i- 

! ■guíenles:
1 “ La subasta se celebrará por pliegm cerrados y no ’ms té'm: i - i 

■prevenidos en la imlruccinn de 1S de maizuda 13 >2, v m '• 1 i .'i i 
en un misma día y llura en ei AFimslerio-<U ■'■rnuem.'i ¡lira !•>' >> a, 
lineas electni-lelegralicas, y en los (um.ei m-sile provincia para. :>.a li
neas (¡úe alia', ¡osen .el lerritotia de cada una.

2. a A lodo pliego deberá acompañar ía carta de pago que, acre!.te 
haber consignado para esta corte en la l .aja general de. depositas, y p i 
ra las provincias en las tesorerías respectivas, pero siempre en el pun
to donde cada lidiador quiera lomar paite, en la subasta, una comida 1 
en metálico, acciones de carreteras o de fuero- , (' su eqe'.v.-’leul; 
en¡ papel del Estado al precio de cotización, imporiaiile si ') por 10J d.:l 
total de la línea ó ramal a que se baga postura Aprobada la suba.-'a s.s 
devolverán la» cantidades depositadas a aquellos a cuyo iavor no lia i 
quedado reñíale, alguno, reservando como lianzas dt¡ los contralor lo i 
depósitos de aquellos á quienes se adjudiquen .

carn.es

3. ‘ Pura cada linea ó ramal de las que a caolinujcioj^se expresan

carn.es


(b'bera hacerse una pi<-¡ .sicion separada, designando'el ■ número con 
■que ota iimmudi.

I as iones se entenderán en la forma siguiente;
«Me idl-i.,3 a i'.iosii ¡r v etilrcgar concluida la linea e'ectro-te.le.grá- 

íira designada cim <■: ilúarero que co.niprende desde tul á tal punto, 
piir lal otro, per el precio de lanío la legua de coíistruccmn completa: 
por el ile luido la de constriicci-m parcial, y por el de Mulo la legua de 
línea de tul á tul punto, en que se- han de tender cuatro alambres a la 
\ez; y mira la -< ¿uridad de esta proposición presento el adjunto docu
mento que act e:i * la haber depositado la lianza de.... con ar-regio a las 
condH’iunes-ile la subasta »

4 a Toda pionosicioii'.-qtte no se halle redactada en estos términos, 
ó que i x« edil <ie¡ pier io que "se fija en la rendición 14, ó que tenga m<>- 
dilíciicioncs o cUusulas condicionales, se tendrá por no hecha para el 
acto del remate.

y.a A la píoposición acompañará, en distinto pliego cerrado y con 
rl i:.;.-md lema, otro ci u iris,Limas y expresión de domicilio del propo- 
Iietile.

6.a, - El remate nn producirá oldigarion hasta que, recibido el resol 
taúi de las dobles sifíiasias que lian de icriliiarse en las provincias res- 
rectivas, recalen la aprobación supeiíor, declarándose la adjudicación 
a Loor del mejor postor.

7 ■* Si, resallasen dos ó mas proposiciones iguales para una 'misma' 
brea, se procederá en él acto a nna tme.va licitación únicamente entre 
sus mitotes, que seta abierta, durando por o menos diez, minutos, pa
sados los,ruares concluirá cuando lo .disponga .el piesidenle, aperci- 
L-ieiidi L> antes por lies veres hi las propiosicion.es iguales proviniesen 
lie distintos rentos, se señalara (ha para que tenga lugar la In iiácion 
al ieria cu Madrid eü la forma prescrita en este, ai tiento

8.a l os pliegos cerrados se cntreg-’i án en- el acto de la subasta du
rante la primera media hora. pasada la cual el Presidente declarar? 
ti 'mirado eí p azq paia la adnu-i mi v que se procede al remále

.9 11 • Llegado osle < aso, v untes de aioiise los pliegos presentados, 
pulirán sus anieles manifestar las dudas que se. les ofiezcaii, ó pedir las 
e\¡ii.cacirmcs necesarias; en la inteligencia de que una vez abierto ei 
prime pliego no se admilia obatrvau ion ni csplicacitm alguna qué :n 
le r mpa ei acto

DO. Se picccderá en seguida á abrir los p'icgns presentados, de
see bando desde luego ludes los que ne se ! >: hc-nn évari»mente emífór- 
mi'S a1 modelo' prescrito, v los que no vav a a acompañados deja corres
pondiente garantía.

1i. !'.! pago se hará ‘d contratilla en libramientos contra el Tesoro 
público: la rnil^d del importe del c«mírate luego qm- sean aprobadas ,v 
ei negadas las libras correspondientes a las leguas conipielididas de -una 
a c/tia estación, iiiidusa la habilitación de estas; v la otra mitad en dos 
p' ros iguales, que vencerán en 31 do jiiliov 31 de diciembre de

12 El contratista quedara obligado al cumplimiento del contrato. 
Con Mijr'i-ien al ¡liego de eondii iones generales para Obras públiéas 
aprobado por 1L-..I ord.-n de 18 de marzo de 1816

¡3. 'I rastiirrido la mitad del tiempo- eu que debe terminarse la 
cc.-islriiccioir de una linea, podía el conlralista ictirar la mitad del de- 
pósito si ei coste de la parle construida v aprobada en aquella fecha ex
cediese de! importe da la cxpiesadií cantidad: la.e'ra mitad le sera de - 
vuelta ¡mn- dial,ano ule dospues de terminada y recibida como buena to
da l.i Imea.

14.' Hecha la adjiulirarii n por la' superioridad, se. elevará el cun
tíalo a.mcrilma, siendo de cuenta del rematante los gastos de ella v 
de una copia para el Ministerio.

Lineas que han de Contra larse.
2.a De Zaragoza á Barcelona por Huesca, Baibastro, Mmizon, Lé

rida, 1 miagoiiíi y Bous, con cua/rt, alambres; construcción completa 
una pa'te, v otra de rotislruccion parcial; cinco estaciones comandan
cias v dos ríe ser.' ¡ció

3 " P!e Bmce.lona por Gerona á la Junquera, con dos hilos; cons- 
tiuicion i ompletq, dos eslaciones-coninndancias v dos deservicio.

4 d i)e 1 i.rn:g<>na a Valencia por Gaslellon de la Plana, con dos hi
les; construcción ci-mplela, una eslaeion-eomand-ancia y desde servicio

6.a , De Vitoria a Logroño, con dos hilos; construcción completa v 
una (‘stacion-comahilaiicia.

8. " lie Ca atiiymi a leruel por Darcca, con.dos lujos; construcción
completa, una es. acion-connindanria y dos de servicio

9. a De (.alata v mi a Soria, con dos hilos; construcción completa,
una estación c, inandancia v una de. servicio.

Ib i)e iMadiid.a Tembleque seaumentarán dos hiles; cmislruccion 
pardal,

16. De. V iilas-'qiulla á '1 < ledo, con dos lulos; construcción comple
ta v una eslaclcn-ciaiiandani'ia.

17 De Tembleque -a Andújar por Manzaneres, con cintro hilos; 
construcion completa* una paite, v otra de construcción parcial, una es- 
lacion-comaiiduncia y tres de servicio, y un ramal desde ,Mauzauaresa 

'á Ciudad-Real por Almagro, con 2 hilos; construcción completa v una 
esiat i mi-comandancia

33 De Andújar á Cádiz por Córdoba y Sevilla; construcción com
pleta, con tres estaeio.aes-coinándán'cias y otras tres de servicio;

18. De Andújar a Málaga por Jaén y Granada, con dos hilos- 
construcción completa, tres estaciones-comandancias y dos de servicio’

19 De Granada á Almería por Laujaron, Orgiva y Adra, con dos 
hilos; construcción completa, una estación-comandancia y dos de 
servicio.

2;). De Sevilla á Ilusiva por Sanlúcar la Mayor, con dos hilos; 
construcción completa', una eslacion-comandancia y otra deservicio

21 Desde. Jerez, á Sanlúcar de Barrameda, con dos hilos; cons
trucción completa y una estaeion-comandancia.

22 De Gádiz á Aijeeuas, con dos hilos; construcción completa, 
una estacioH-comandamia y dos deservicio

23. De Madrid á Yehes por Talavera,Trujilio, Metida y Badajoz, 
con dos hilos; construcción completa, tres estaciones-comandancias y 
cuatro de ser; icio.

24 De Trujilio á Laceres, coh dos hilos; construcción completa v 
una estación comandancia.

39 De Zamara á Ciudad-Radrigu por Salamanca, con dos hilos;, 
constrm'cion compli-ta, dos estaciones comandancias y nna de serviem

31). De Va ladolid á Paleneia, con dos hilos; construcción com¡>b- 
la v una estación -conmndancia.

31 De Palencia á Vitoria por Burgos y Miranda de Eh'ro, con Jos 
hilos'; construcción completa, una estación comandancia y dos de ser
vicio.

f'onilirinnes generales bajo -Lis cuiles se sacan á pública subusla el 
mate1 tul y la civ.it1 iii'cuin le lis líneas electro •te.l.eg'riíji cus delmnitm- 
da.s por la ley de 2'2 de abril de este año, y qqc no kan sido adjudica
das ;->i, el remule oei'i[wado el ¡lia 20 de ug >slo último.

1 * I,os áilioles ó postes serán de pino, roble ó castaño, sin nulo 
profundos ni velas rasgadas, y rectos desde la base a la punta, ó se* 
di s le el raiga! á la c-igo la,

2 * Los adióles serán de dos dimensiones; losmayores tendrán odio 
metras de lon.ilud v 20 centímetros de diámetro en la sección tomada 
a mi metro, 40 centímetros de la í<-z, no siendo admisibles los que en 
la seccioi) circular del extreme ivpi-iioi ó rogo!!» tengan en diámetro 
menor de 12 ce-niimelros. Los arboles de menor dimensión tendrán seis 
metros v 35 ccntíimlíms de diámetro en la sección lomada a un metro 
le la coz,, no debiendo liajar de 9 centímetros en la sección circular del 

extreme superior ó cogollo Todas estas dimensiones se tomaran sobre 
¡los árbole.s desnudos ó descortezados

3 “ Ei coatí alista, antes de plantar los árboles, deberá prepararlos 
carbonizqn-l > i» parte que haya de quedar enterrada, y dándole una ma
so de brea, batiéndoles en la cabeza dos cortes á ehaflan, y pintándo
los en toda su extensión con tres manos de pintura al óleo, dos antes de 
colocatlo-: v la tercera despees de colóra los La plantación de los pos
tes deberá hacerse en los puntos que señale la Administración, reci
biéndolos ó apisoiiándp.hs según las diferentes clases de terrenos; pero 
a la profundidad de un metro los de seis metros y 34 centímetros de 
altura, y de un metro y 50 centímetros los de ocho metros; siendo 
a lemas obl:g icion del contratista asegurar los pistes coir tirantesde 
alambre ó torpai-piinias de madera cuando resulten ángulos entrantes 
o salientes que no. sea posible evitar

4 a Los alambres ó hilos que se han de tender en cada linea para 
ei servicio general de la misma deberán ser dos, sucediendo ló p-op o 
-respecto de los ramales desde los puntos en qhe sé separen de las líneis; 
pero como el mayor servicio que se calcula á estas y á algunos rama
les exige el aumento de dos 6 cuatro hilos ademas de los primitivos, 
(|ue son los que fignian la construcción completa, se apreciaran los que 
se aumenten .como de construcción parcial Unos y otros alambres se
rán de hierro galvanizada de. cuatro milímetros de diámetro en su sec
ción, ó sea del número 8 del calibrador ing'és, y de las condiciones- 
siguientes, á saber; de primera calidad perfectamente galvanizados al 
zinc, de modo que la aleación no presente manchas, grietas ni solucio
nes de continuidad, y que los nudos ó ala Liras iguales al dé la mues
tra puedan hacerse en frío sin que forme grietas ni quebraduras

5. * Ei alambre para las ataduras de los hilos a sus aisladores res
pectivos.sera de hierro de primera calidad, galvanizólo del núm 16del 
calibrador inglés.

6. a En los trayectos en que haya construidos caminos be hierro, ó 
en que Lis obras de estos estén tan adelantadas que puedan coLicarse 
los alambres sobre los pastes establecidos para los telégrafas de su ser
vicio particular, se .considerará como parcial la conslruceio.ú de las li
neas contratadas pW el Gobierno

7. a Los aisladores ó soportes para bis líneas compuestas de inas de 
dos hilos serán de porcelana op*ca ó blanca, sujetos con dos tornillos á 
una pieza de mulera horizontal unida al árbol por medio de una abra
zadera de Jiierro. Los que se empleen en las líneas de solos dos hi

propiosicion.es


sprán también de porcelana 'opaca ó blanca, é iian unidos directamente , 
á (os postes por medio di; tornillos Los que ha?. de ser?, ir para las en
tradas y salidas de ios estaciones, y dentro de ellas, y en tos pescan
tes de hierro que se han de colocar para el pase de los alanibies por las 
l>(.l -acioíi(‘s sei an de periclaiia ó Crisl.íl, y todos tendrán las firmas y ‘ 
(lintc.ísitines de, los modelos que se hallaran de manifiesto cu el Minie- '
teiio de Fomento.

S 1 La'colocación dejos olambres y aisladores se-verificará con los 
empalmes y atados de alumbres que necesiten, del mismo modo que los 
emp’eáltos en la linea de Irmi Pata la leptomi de ios alambres servirá 
de regla el esfuerzo que hacen los limos de 4 milímetros cuando entre 
dos postes colocados a 50 metros se deja a i t cuna m.a flecha de 0,"to0

9. a Los tendidos de los alambres que la Administración ordene se 
hagan sobre casas ú otros edificios que se hállen al peso de las pobla
ciones se ejecutaran sobre pescantes de hieiro deja forma y dimensio
nes de lós que están de manifiesto en el Ministerio de Fomento y para 
iguales casos están usándose en la linea eléctrica de irun, y en las po
blaciones en que hay estaciones ó se establezcan, se dejaran l»& alam
bres alados y tendidos basta la parte jnlerio.i dejas mismas.

10. En los camino;, de hierro se emptoaraií los mismos aisladores 
que los adoptados por las empresas/éspectivas, asi como -tim-bíen igua
les tensores y en el misino  que los colocados por dichas em 
presas Los conttál’istas entregaran, para qué sirvan de reserva, una 
cantidad de aiidadotcs v tetiSoics igual a 1,1 décima pai te de tos educa - 
dos en la linea.

nttme.ro

11. ¡'ara proveer á cada estación de los efectos de utensilio que ne
cesita v expresa la relación áiljiinlti número 1."', asi -cotiiti pura la esta 
cuín misma en la leí nía que íntica la relación que se .acumpniia en ei nú 
tuero 2.°; se (aleu'an 7(09 is , v ésta.caimüad servirá de ieimii.o e 
apíeciacion para el "asió que ¡nnúimbos conceptos idj.'ci a lir.ier-.cl c.-u 
balista en Lis estaciuties que se-ijcstgiimi en las lisias

12 LJ conliatisla an as i1-'empezar tos trabajas dará partea la Ad 
muiistracton de ios puntos de depósito cena jíe la iim-a ,a ■; .r tenga c 
materia! que ha de emplear en ella, para que, pz.-en uimedialiimcoie a - 
rcconocei <3 tos empleados cuín sionaitos i-lae.

-13». Sera también olj: gac un del cmilratisíi:, ai c om ■ u i r st> fea-a; g.«, 
entregar a ios encargados por Ja D.ieeciuú de tibias públicas en ipil.- 
dos legras de. linea de cimslrucctoi comp ela les fiii.l-s y material qiie 
siguen: un apaialo ib,ble pata tender, cmnpue-:•» <le dos eiin-ii ól...-, , 
tornos de manos con poleas ilolres y veta, un alicate fuerip. un mal! 
I!» toarte de oírja?, un déstormbador, una Utiliza fuerte de hacer trivi-.-i 
ron su hilera, un pisón cabeza de hiírro y mango de mmleia, lie» 
htoquilla ci»u su gaín-lio, 80 metió? de iiUmbte igmd al irmhito en li 
linea, l ti del de ataduras, iO arboles im cebados \ sin pintar, 40 is 
latieres de las clases empleadas cu la linea v una escalera <ii» man»

lí El precio máximo poi el que el Gulncruo admite p:< p s <•'< nrs 
es el de l-í EDO rs. por legua de cm.siru, cion compleU», rompeendiv- 
dose en esta pioporctonal.nenie todos tos p i tos de establecimiento, ti, 
cítisos los de I: ihilitacion de estaciones-, efectos, u'ei.sihcs y todo lo de
más que expresan las condiciones que aul< ceden; v rl le 7,3'iO ts pin 
legua dp construcción parcial, ó sea por el itu nen.L> d ■ ea(Li tíos hilos a 
ios dos primeros que son los que determina la legua de cjyinptol* can? 
truccion; pero en las nuevas lineas que han de servir de. tronco, si se 
verificase a la vez el tendido de los cuatro alambri-s (pie están pto; ues 
tos, en lugar de lu.'21 ,-800 rs. 3 (pie ascendci a la legua, lenditiiiilo en 
épocas diferentes los dos primeros aianrbres.y ios do? segundos, sol > se 
admitirán proposiciones por 21 090.

lo. Para la mayor y mas pronta faciliiLd e« la ejeCucirm de estas 
conslrncci. nes, ademas de concederse a los conlraiisia"' que se enrar 
guen de ellas las ventajas que por punió general disfrutan los qm; con
tratan obras públicas, se les ccncede la de adquirir, sumido no se cause 
perjuicio en las montes de los pueblos, las maderas que necesiten pa » 
bis referidas contrneciones, si bien prcce.dieitdo ia autorización debida 
por el ramo respectivo, la conformidad de los A \ untamientos v las se
guridades.de guardar y cumplir toda lo (iiie respecto del partir,liar esta 
mandado y se mande, incluso el pago exacto y puntual á quien corres
ponda de tos valores que á jusia tasación se hubieseu dado á las made
ras, á fin de que la aplicación oportuna de los mismos se verifique con 
arregle á la ley. Ademas de esto solo se exigirá por derechos de adua- I 
mis el 3 por 109 sobre el avalúo del nuttcriai que necesiten para estas 
contrneciones, consistente en los alambres, maderas y aisladores ó so
portes de porcelana y cristal que se relacionan en tos condiciones anie- 
i'iores, siempte qué se remita con la debida anticipación á la ¡lireccien 
general del ramo nota expresiva de los efectos y puéftos por donde lu- 
yun de introducirse

ífi _A cada legua de línea de construí cien completa corresponden 
por término medio, incluso el repuesto, 102 arboles ó perchas, 87 de 6 
tnetros 34 centímetros, y la de 8 metros de altnrá’ y donde sé pase 
P< r p iblaciones, los pescantes ó soportes de hierro necesarios para Ios- 
edificios sóbrente hubiesen de tenderse los a'.-ytbres, loeual producirá

en la legua respectiva una disminución protiorcional, en el nú nero de 
árboles que se de-ignarr para, cada legua

17. El i ontratista d.ara- culero cumplimiento ; su contrato á los siete 
meses de da fecha ca que se huhie.-e adjudipado, cuando la extensión 
de la linea exceihi de 70 leguss; á los seis meses si pasando de 20 te
guas no excede de 7Q, y a los cinco meses en yl caso de (tire no exceda 
20 leguas.

18 La Dirección genera! fie Obras itolilicas vigilará h>s trabajos a 
medida que ?e ejecuten, apri>han ln los h'“rh:>s d,'. úna esiacimi a olía, 
inclusos loíde ia estai’kiu mi ; na, segun se vnvan'coc-tovendo y mi
diendo, con cóhoeinr.etito de.i contrtisl.a, el .'--.arrij i.' de h líiiea que se 
reconozca, para hacer los pagos con arreg’n a! insultado de dicha'me- 
dicioñ.

E.v-'t'as di: úlcns’.ho.
Para cada máquina i’im luna de colocarse en la Imito se presentará, 

con arreglo á las ilimi'ii-mmos y forma de los modelos, une esta
rán (le matiilieshi en el Mmisli'rio de Fomento:

Una mesa de nogal ó |>ino bien barniz,ida,
lina mesa escritor:.».
Una papelera.
Seis sillas y d.os hampietas forradas..
Un brasero con su badila y caja de madera.
Dos escribanías completas de latón.
Cuatro eandeléros de id.
Dos ¡dnmeros.
D, s desjíav linderas.
Un harrean battuzado.
Un botella para ácido.

RELACION NÍ'iV. 2°
Explicaciones respecto de la-, esiar.iímes v obras de InLtlilccion 

que deii- < án liaceise eu ellas para qtlc puedan prestar servicios, 
,i saber:

Las estaciones s» ilivideh en esla''ióm <-comandancias y .esta
ciones de servicio Unas v eVais se h.ni'd.-! e.s'.ílileccr, yir :t ;:i ¡- 
"ieu <!e ia A'lministracion, en elilictos -to¡ E.:,la >o, y ea su d- i'erlo 
Je propiedad particular según eanveíign.

¡.as esLictones-cotnaiidancias se compoudraii de c latro plazas, 
•oh deslitio á escritorio, servicio v itiaiiipularmu'• c las máquinas, 
imbitnieiHo del público y dormito'i.» Je! constoje.

!.as estaciones de servicio eonsto án de tres .p.'cztr con afiliea- 
•inn á escrito, io, servicio de las ni iqni'nas v dormitorio para el em:- 
seje.

1. a Administracim:-, d.e aeuiu Jo con el contratista, liará en los 
e lilicios los senalaimenlos CorrespíruJieities, á íiu de que las ot>ras 
te. divisiones, rep:fraciones y dem is que nece-nleft par.» el s >rvt<-i » 

v conveniente lubilita-cioii1 de Lis estmbuties m» expe lan del tipo 
que marea l.t con üenrn I 1 del pliego general. Si Es cire.íiiisl.tiie tis 
de los edificios proporcionasen mayor mi ñero Je pieza? que p.tt im- 
se lili.¡zar el ramo pmaelmavor desahogo y ciqivenieaeia del ser
vicio, su habilitación, si se necesitase, no cerrespmi lera al coril.a- 
lisla.

Madrid 14 de noviembre Je 1 855.—Es copia -•-Moiílei.iro.

/liícm'o'i geneíal ríe Obiits páMivas.
Habiendo de verificarse el 15 del corriente la sitbisl.i de v.-ri.,s 

lineas electro-lelcgralieas, con arreglo al anmicj-, v em»di.- s 
publicadas en la («aceta de 15 de noviembre próximo o iodo, didi.-- 
rán tenerse presentivs las ailviy tencias y ¡ r .'v,me,o;ies si: ni»mt<--:

1 ? En la condición 2,° de las.apr.obaJjs por «leal ó, den de i i- 
ile noviembre próximo pasado, donde dice: «Los árboles de menor 
dim 'nsioii tendrán seis metros treinta y cinco centímetros de diáme
tro etc.; debe leerse: «Tendrán seis metros y treinta y cinco con
timos de altura, y (¡niñee cerilímé.tros de diámetro en la sección 
tomada á l 111 de la coz.»

2. a En ia condición 8.a se añadirá lo siguiente. «En cada 
kilómetro de línea se colocará mi tensor cotí su aislador de reteitcioti 
de la forma y cohdicipnes de los modelos que obran en la Direc
ción general de Obras públicas »

3. a En la condición 13, donde dice: Diez árboles itneciádos y 
sin pintar,» léase: «Diez árboles preparados con arreglo á la cott- 
dion 3.a cuarenta aisladores de las clases  la linea,empleadas.cn

nttme.ro
seguridades.de
empleadas.cn
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Rioseco á Gijon
1 por León y Ovie-z Pajares
i do, ' /Oviedo

\Tuy 
IVigo

1 I
i l Est.i contratada.

Esta Corporación ha acordado que el limes 17 de los corrientes y 
hora délas 12 de su mmaiia, se saque á pública subasta el sumi
nistro de pan que necesite la Gasa provincial de Beneficencia cu 
lodo el uño de i 856, para los refugiados en dicho establecimiento, 
bajo los tipos'de 14 mis. libra, ó, 38 panes de 38 onzas por ra la 
fanega álaga. Las personss que quieran interesarse cu <"l remate 
podían acudir el dia y hora cs¡ resados á la Secretaría del Gobierno 
político, donde está de manifiesto el pbegi de condiciones. Burgos 
10 de-diciembre de 1,855.— El Presidente, Dmniiigo Saavedra.— 
P. A. D. L. J., Ramón Gafcir, Secretario.

1'
1
I

Rioseco á la Cora
na pasando por 
¿íjnoFú, Orense,/ 
Vigí), Ponteve- x 
dra y. Santiago. j^evedra

1 Üísiá contratada.

Oviedo
J ijon 
Benavenle 
Zamora
Puebla de Sanabría 
Veri»

i '
’ ¡E .lá ccn tratada.

i 10.150

1|
íi

Está contratada.

j 'Estáconlrlaada.

1
1

. ,r (Alicante 1
.' ¡mipisa a ruM 0lra estacion donde

/ /Jaén
í \ Granada

18 < Andujar á Málaga / Malaga
/ /Campillo de Arenas
V. V Leja
/ , Almería
, GranadaáAlmería)Lanjaron
( (Adra

[Sevilla a Huelva. ja Patma
! Jerez á SanlucaríSanlucar tle Barra-
‘ de Barra moda. ( njeda
( VAlgeciras
) Cádiz.á San Roque ílcdinasidónia
( ” (San Roque,.

Santa Cruz deRo-

Í
i tamar 
l Talaverá

Madrid á Yelbes) Calzada de Oropesa 
por Talavera. ■ 1 Lugarnuev.o

Trujillo 
\ MA ida
Badajoz

Trujillo á Cáceres Laceres 
Escoriad

/ San llilefonso
^Madrid á Ridseco'ySegovia
) por la Granja,Valladbíid
j Segovia y ‘Valla-1 lUoscco
/ doiid. ‘ iGüadaraina
*v ‘ Otra estación don

de convenga 
Mayurga 
León

i i Santiago
| I Coruña
(Coruña al Ferrol (p , 
i por BetanZos. (1 
,Zraiora á Ciudad- (Sa|amanea 
' Rodrigo P°r ba"i lamamos 

/ lamanca. \ 
(Vanadolid á Pa-)PaIcnc:a 
; lencia. / 
( Pa’Gieia á Vitoria ¡ Burgos 
I por Burgos. (Bri viesen 
f 1 Avila
■ Segovia á Avila, j Oirá estación donde 
( ‘ ( convenga.

f convenga'.
' .. á '(Qrihuela 

h'igue LMurcia.
f i,. tu (Cartagena 

í San Glemsnte 
- Valverde « 
\ Cuenca,

Tem-i

c í'iUP.SCíl 
Jie-vlr- /,arago.-.a a j;ar(Si,qi-o 

liarcMona par- ,... -q
1 Huesea, Barbas-
. tro.Monyon Tarragona 
/ rida, Tarragona Bi,..CÍX:d¡ia 
i Y \ Fraga

il)e Barcelona áíajj’a hmqaeVa ■■ 
j JtmqiíéraporGe-jvjgy^ 
, T r • 1 Mataré
(le Ti ragoaa á.(Castellón 
j v Á-rn porCas- Amposta.
\ t i-izn. xlotiosa.
i be Bilbao á San- (Santc-ña 
/ ’áñder. j Santander

.; De Vitoria á Lo- (t rm 
' groño. (
í . (TenielDe Cnlalsyud al üar!¿r;t
( teratl. (Monreal del Campo
$ /Soria i
i De Ca-ialayud á 1 Gomara ó el punto 
í Soria. ‘ / medio que mas ccn-

; venga 
/. [Aramucz.
\ \Villasetyuilla
j Medí id é Almansa < Hocre 1 tonos 
( y / Albacete

1 Almimsa 
■ Al mensa á Valen- í luí ¡va 
) i Valencia

L . ■ ■ ’ v ! Sevilla '
i-ictotoi; '■ .,.m Fernando
. P'T .‘-vritomi yy.,..,¡z. •
í vev.iia. I Ch a estación qué se 
( \ ■ to-coiádondecon-

con sus corre.potnlientestlisia--lores» rekneidn y

^T^Aimqu.- en la relación HÚnt. t,9 so habla dti maqti nas; 
(L.l,e-milcrulerse que uo Sera de cuenta <1
I,;:. v estM.lee.mLto délas máquinas ó aparatos que hayan de 

i!• icfitsu ílu i;is c'.tIjcioijcs. ,C° ñ> La boca señalada con el núm. 22 Ge Cadtz a Algecrras se 

nro’o cará hasta san Ruque. . .1 Lo.li. uadmes depositarán en lianza de sus (,ropostem-.es y
con arroto á la f.revemmm segunda de las pulseadas en la G..«la 
de 15 de rmviemb-e Último las cantidades que se indican con- 
t(-¡¡: hí)pt| tGifa las <itícipilles híh'ás. i*i

' -¡ ; l's mariones se establecerán en los puntos desdados 
p.rja ihreeenm general de Telégrafos v nprobauos pm Rea! m d.m 
(| d-. noviemin- anterior, expelida por el Mmisleitu de la
G.díl.riíacmu. qm- laminen se eXi-resan a couimtíai-ion.

■ - m|.re de 1855.-El Bii'< cior gencruhle Onras
Segunde Moniesjiiu.

rrí-.m.os

i Soc'iéHímps 
/ .. •' '
i Maérid á
r bloque. ■

w^íMldlédo
1 íok'íto.
/ ¿emLloque i; A>i- \Tembleque

ra-pítinzaijtarcs
■■ V<e; con un sLu Carolina
' A 1 cli:.-' i ' Anduj.ir _
.¿i cor Aimagi'". C'mhid-Real 
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